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1. OBJETIVO
Normar los procesos de gestión documental y archivos, que permita la mejora continua de las prácticas de producción, organización, resguardo y acceso al fondo documental del Ministerio de Hacienda.
2. ÁMBITO DE APLICACIÓN
Este procedimiento es aplicable para todas las unidades organizativas del Ministerio de Hacienda que producen, reciben y resguardan documentos en cualquier tipo de soporte (papel y electrónico).
3. REFERENCIA NORMATIVA
· Ley de Procedimientos Administrativos
· Ley de Acceso a la Información Pública y su Reglamento.
· Ley de Ética Gubernamental.
· Ley de Simplificación Aduanera.
· Ley del Archivo General de la Nación (AGN).

· Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural.

· Ley Especial Contra los Delitos Informáticos y Conexos

· Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos

· Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo y sus Reglamentos.

· Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado y su Reglamento

· Ley de Mejora Regulatoria. 

· Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA) y su Reglamento (RECAUCA).
· Código Civil.
· Código de Ética Profesional del Consejo Internacional de Archivos.
· Código Penal.
· Código Tributario y su Reglamento de aplicación.
· Acuerdo Ejecutivo No. 171 de fecha 07 de febrero de 2022 que establece la Reestructuración Organizativa de la Dirección General de Administración.
· Acuerdo Ejecutivo No. 1920 de fecha 1 de septiembre de 2023.
Reestructuración Organizativa de la Dirección General de Administración.
· Acuerdo Ejecutivo 535, de fecha 03 de mayo 2017, que establece la creación del Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos (CISED)

· Acuerdo Ejecutivo 1364, de fecha 15 de octubre de 2015, que establece la creación de la Unidad de Gestión Documental y Archivos (UGDA)

· Lineamientos de Gestión Documental de Archivos del Instituto de Acceso a la Información Pública.

· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda

· Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Hacienda.

· Manual de Seguridad de la Información del Ministerio de Hacienda

· Norma ISAD (G) Norma Internacional General de Descripción Archivística.

· Norma ISDIAH (Norma Internacional para describir instituciones que custodian fondos de archivo).

· Norma ISO 15489-1: Información y Documentación. Gestión de documentos.

· Norma ISO 15489-2: Información y Documentación. Gestión de documentos. 

· Norma ISO 9001: Gestión de la Calidad.

· Normativa Nacional de Archivo. (Compilación Normativa Archivísticas).

· Disposiciones para el funcionamiento del Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos (CISED) del Ministerio de Hacienda.
4. DEFINICIONES
Archivo: Conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos por las unidades organizativas en el ejercicio de sus funciones.

Lugar o espacio físico donde se guardan y administran documentos de acuerdo a normas y principios archivísticos establecidos.

Archivo Central: Unidad organizativa responsable de la administración de los documentos transferidos de los archivos de gestión por haber finalizado su trámite, cuya consulta por las unidades organizativas es esporádica. En este archivo, los documentos se encuentran en su fase semiactiva.
Archivo Especializado: Unidad organizativa responsable de la administración de documentos o expedientes que son objeto de una atención especializada debido a la naturaleza de los mismos (Judicial, salud, académico, fiscal, financieros, pensiones, seguridad, bienestar social, etc.) (Ejemplo: Archivo especializado de la DGII, del Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera, de la DGICP, entre otros)

Archivo de Gestión: Conocido como archivo de oficina, es el creado por la unidad organizativa productora para resguardar los documentos que sustentan sus actividades y funciones diarias en la institución. Puede poseer documentación administrativa y especializada. (Ejemplo: Todas las unidades organizativas del Ministerio tienen su archivo de gestión)

Archivo Periférico Especializado: Unidad responsable de la administración de documentos especializados de archivos de gestión ubicados en otras áreas geográficas donde se brindan servicios integrales de una misma institución. (Archivo periférico especializado DGT, DGA, DGII, DGCG, TAIIA). 

Archivo General de la Nación: Es una institución de El Salvador, conocido por sus siglas AGN, en donde se resguarda gran parte del patrimonio documental, bibliográfico e histórico del país.
Centro de Datos: Se refiere a las instalaciones físicas donde se encuentran ubicados los servidores y equipos de comunicaciones críticos dentro del Ministerio de Hacienda.
Ciclo vital del documento: Son las diferentes fases o etapas que un documento experimenta desde su creación hasta su disposición final. Cada fase o etapa implica determinados procedimientos archivísticos para que la documentación se mantenga preservada, organizada y accesible.

Clasificación Documental: Es el proceso de identificación de una o varias categorías dentro de las actividades de la organización y de los documentos que generan, así como de agrupación de los mismo, si procede, en expedientes o series para facilitar la descripción, control, relaciones y asignación del tipo de disposición y de las condiciones de acceso.

Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos (CISED): Es el mecanismo por el cual las instituciones avalan y transparentan los plazos de conservación documental establecidos por las unidades organizativas, a fin de proteger la información, las actuaciones públicas y el patrimonio documental de las instituciones. En ese contexto, el Ministerio de Hacienda, ha creado el CISED mediante Acuerdo Ministerial No. 535 del 03 de mayo 2017, representado en los siguientes cargos:

De Secretaría de Estado:

· Jefe del Departamento de Gestión Documental y Archivos,

· Un delegado de Auditoría Interna
De la Dependencia correspondiente:

· Jefe de la unidad productora (o su delegado),

· Un delegado jurídico,

· El Encargado del Archivo Central (o su delegado), Encargado del Archivo Especializado, Encargado del Archivo Periférico, según sea el caso.

· Técnico(s) especialista(s) en el tipo de información a valorar y seleccionar (cuando aplique)

Todo lo anterior, en cumplimiento al Art. 1 de Lineamiento No. 6 de Gestión Documental y Archivos, emitido por el Instituto de Acceso a la Información Pública.
Cuadro de Clasificación Documental por Proceso: Es una herramienta que permite representar el fondo documental de acuerdo a los macroprocesos, procesos y subprocesos de la organización, situadas en el contexto de la misión y visión de la misma. Así mismo, le facilita al Sistema de Gestión Documental organizar, describir y vincular los documentos que produce y/o recibe.
Departamento de Gestión Documental y Archivos (DGDA): Es la unidad responsable de la dirección e implementación del Sistema Institucional de Gestión Documental y Archivos (SIGDA), mediante la elaboración de la normativa institucional de gestión documental, el diseño y ejecución de las estrategias de implementación, la administración del Archivo Central y la coordinación con el resto del sistema institucional de archivos.

Destrucción: Proceso de eliminación o borrado de un documento, sin posibilidad de reconstrucción, siempre que se cuente con la autorización del CISED en las Tablas de Plazos de Conservación Documental (TPCD).
Disposición final: Es la selección de los documentos de los archivos de gestión, central y otros; cuyo plazo de conservación ha prescrito con miras a su conservación permanente, eliminación total o parcial y copias de respaldo.
Documento: Información creada, recibida y conservada como evidencia y como activo por una organización o individuo, en el desarrollo de las actividades o en virtud de sus obligaciones legales. Se aplica a la información en cualquier medio o soporte (papel, cinta, electrónico, etc.), forma o formato, y que engloba el contenido, el contexto y la estructura permitiendo probar la existencia de la actividad por la que fue creado.
Documentación: Conjunto de documentos que describe operaciones, instrucciones, decisiones, normas y procedimientos organizativos referidos a una determinada función, proceso o transacción.

Documentación administrativa: Se define como el soporte material por el que se materializan los actos administrativos. Cumple por tanto dos funciones; por un lado es un instrumento de constatación que permite comprobar el desarrollo de una actuación administrativa y por otro es un instrumento de comunicación, ya que los documentos administrativos permiten la traslación del contenido de los actos a otros órganos o unidades de la administración.

Documentación de apoyo informativo: Conjunto muy diverso de documentos que contienen información necesaria para el desarrollo de la gestión administrativa, pero que no han sido producidos por la actividad de la oficina, tales como: periódicos, libros, revistas, boletines, panfletos, diarios oficiales, entre otros.

Documentación Especializada: Conjunto de documentos de una o pocas series documentales, que exigen procedimientos específicos para su procesamiento técnico, conservación y preservación. Por lo general, son expedientes y registros de personas, empresas, asociaciones que reciben una atención especializada: Salud, académico, judicial, fiscal, pensiones, seguridad, bienestar social, entre otros.
Eliminación de Documentos: Es la actividad resultante de la disposición final señalada en las Tablas de Plazo de Conservación Documental (TPCD) para aquellos documentos que han perdido su valor administrativo, legal o fiscal y que no tengan valor histórico, de acuerdo a un procedimiento avalado por la institución interesada con base a los Lineamientos de Gestión Documental y Archivo Emitidos por el Instituto de Acceso a la Información Pública.
Empleados: Toda persona que presta servicios de carácter permanente o temporal, remunerado o ad-honorem, en las diferentes Dependencias del Ministerio de Hacienda.
Encargado del Archivo de Gestión: El designado por el Jefe de la unidad organizativa, encargado de realizar los procesos archivísticos a la documentación que se produce y recibe en la Unidad.
Encargado del Archivo Central: El responsable del resguardo y administración de la documentación administrativa que recibe de las diferentes unidades organizativas de la Institución.
Encargado del Archivo Periférico Especializado: El responsable del resguardo y administración de la documentación especializada de los archivos de gestión de la institución ubicados en otras áreas geográficas.
Encargado del Archivo Especializado: El responsable del resguardo y administración de la documentación especializada que se produce y recibe en el Archivo de Gestión, que por su naturaleza tienen su propia forma de organización.
Etiqueta: Se utiliza para rotular documentos, cajas, estantes y depósitos, donde se consignan los datos más importantes referentes al fondo documental y su colocación en el espacio físico.

Expediente: Conocido también como unidad documental compuesta. Es una unidad organizada de documentos reunidos bien por el productor para su uso corriente, o durante el proceso de organización archivística, porque se refieren al mismo tema, actividad o asunto. El expediente es generalmente la unidad básica de la serie.

Expurgo: Eliminación planificada de documentación que carece de valor testimonial, histórico o cultural para ser conservadas. Normalmente esta eliminación se realiza en cualquier etapa del ciclo de los documentos.

Fase Activa: Fase en que los documentos/información en cualquier medio o soporte son de uso frecuente, está resguardada en los archivos de gestión y en los Centros de Datos.

Fase Semi Activa: Constituida por documentos/información en cualquier medio o soporte, que han concluido su fase activa es decir de gestión, y por lo tanto su consulta es esporádica. Está resguardada en el Archivo Central, periféricos o Centro de Datos.
Fase Histórica: Corresponde a los documentos/información en cualquier medio o soporte que finalizaron su fase semi activa y su valor primario, y han sido estudiados y seleccionados para su conservación permanente, debido a su valor cultural y científico para la investigación histórica.

Foliar: Acción de numerar hojas.
Foliación: Acto de numerar los folios solo para su correcta operación, incluida en los trabajos de ordenación que consiste en numerar correlativamente todos los folios de cada tipo documental (Folio recto: primera cara de un folio, que se numera; Folio vuelto: segunda cara de un folio, que no se enumera).
Fondo documental: Conjunto de documentos, con independencia de su tipo documental o soporte, producidos orgánicamente y resguardados en una institución, utilizados en el transcurso de sus actividades y funciones. Abarca la totalidad de los documentos de una institución.
Fondo documental acumulado: Son los documentos resguardados en los archivos (de Gestión, Central, Periféricos y Especializados) sin ningún criterio archivístico determinado de organización y conservación, razón por la cual coexisten documentos con valor primario, secundario y sin valor.
Formato: Configuración o especificidad en que se encuentra la información en un soporte electrónico. Ejemplo: JPG, TIFF, PDF, Word, Excel, HTML y otros.
Gestión Documental: Es la dirección responsable y el control sistémico de la creación y/o recepción, del mantenimiento, del uso, y de la disposición de la documentación en una organización.

Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas tendientes a la planificación, manejo, organización y difusión de la documentación producida y recibida por las entidades desde su origen hasta su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación.

Identificación Documental: Análisis de las funciones y actividades de una organización para reconocer y sistematizar los documentos en estructuras lógicas que dan consistencia a la representatividad de un fondo. Es la fase inicial del proceso archivístico necesaria para clasificar, valorar, describir y planear la producción de los documentos.
Índice Legislativo: Es una herramienta que sintetiza la información sobre el contexto/jurídico normativo y el procedimental que afecta al organismo que se está analizando y que constituye el instrumento base para la realización de todo el proceso de organización documental.
Información: Conjunto organizado de datos que tienen un significado.

Instrucción de Trabajo: Conocido institucionalmente como IDT, que contiene las instrucciones de trabajo para un procedimiento transversal determinado y en una unidad organizativa específica.
Inventario: Instrumento básico de referencia, que describe los documentos en un solo fondo o grupo de documentos.

Jefes de Unidad: Subdirectores, Directores que dependan de Directores Generales, Coordinadores, Jefes de División, Jefe de Departamento, Jefe de Unidad, Jefe de Sección del Ministerio de Hacienda, y cualquier otro cargo que tenga personal bajo su responsabilidad.
Macroproceso: Son agrupaciones de proceso, pero a su vez, estos procesos pueden subdividirse en subprocesos.
Mapa de Series: Es un instrumento que detalla las series documentales que se producen y/o reciben en una organización, está vincunlado o relacionado con el Cuadro de Clasificación Documental y con los procedimientos que originan dichas series.

Mapa de Tipos Documentales: Es un instrumento que detalla los tipos documentales que conforman una serie con sus características esenciales, y está vinculado o relacionado con el Cuadro de Clasificación Documental y el Mapa de Series.

Máxima Autoridad de cada Dependencia: Directores, Presidente y Jefes de Unidad Asesora del Despacho, que dependan directamente de los Titulares.
Migración: Acción de trasladar documentos de archivo de un sistema a otro, manteniendo la autenticidad, la integridad, la fiabilidad y la disponibilidad de los mismos.

Ordenación documental: Se refiere al orden de los documentos dentro de su folder que lo contiene y también al orden de colocación entre las demás series documentales, ya sea dentro del archivador, computadora u otro mobiliario, con el fin de facilitar su localización y acceso.

Plazo precaucional: Período de tiempo durante el cual un documento de archivo puede ser requerido formalmente como instrumento de control contable, fiscal y legal. Dicho período está vinculado con la prescripción y determina el plazo de retención.

Proceso: Es un conjunto de subprocesos. Es un conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, las cuales transforman elementos de entrada en resultados. 
Productor: Es la unidad organizativa/persona natural productora de la información acorde a sus funciones.
Reciclaje: Proceso que sufre un material o producto para ser reincorporado a un ciclo de producción o de consumo, ya sea el mismo en que fue generado u otro diferente.

Recolección: Acción de recoger y trasladar los desechos generados, al equipo destinado a transportarlos a las instalaciones de almacenamiento, tratamiento, reúso o a los sitios de disposición final.

Registro: Acto por el que se adjudica a un documento un identificador único en el momento de su entrada en el sistema de gestión documental.

Selección Documental: Es el proceso archivístico que consiste en separar las series documentales a conservar de las que se deben eliminar.

Serie documental: Conjunto de documentos gestionados y conservados como una unidad por el hecho de ser el resultado de un mismo proceso de formación o de la misma función, actividad o procedimiento.

Sistema Institucional de Gestión Documental y Archivos (SIGDA): Es el conjunto integrado y normalizado de principios, políticas y prácticas en la gestión de documentos y el sistema institucional de archivos del Ministerio de Hacienda.

Sistema Institucional de Archivos (SIA): Es un componente del SIGDA y está conformado por los archivos de gestión, archivo central, archivos especializados y archivos periféricos. Los cuales, deben estar a cargo de un servidor público.
Soporte: Es el medio físico del documento/ Materia física, en la que se contiene o soporta la información registrada (por ejemplo: papel, medios ópticos: CD, DVD, Blue-Ray, etc.; medios magnéticos: discos duros, cintas, diskettes; medios electrónicos: USB, tarjetas memorias, entre otros).
Subfondo: Son las divisiones en que se ordena un fondo documental.
Subproceso: Los subprocesos se describen utilizando procedimientos. Se desarrollan actividades, las cuales por lo general son realizadas por más de una unidad organizativa.

Tipo documental: Es la unidad documental simple, que le confiere unas características de formato, estructura y contenido específicas, las cuales lo definen y lo distinguen de otros.
Titulares: Ministro y Viceministros
TPCD (Tabla de Plazos de Conservación Documental): Instrumento en el que constan todos los tipos documentales producidos y recibidos en una oficina, sobre los cuales se anotan sus valores primarios y secundarios y a partir de ello se fijan los plazos temporales en que serán conservados en su respectivo archivo.
Transferencia documental: Consiste en el traslado ordenado, clasificado e inventariado de las series documentales, que habiendo finalizado su vigencia administrativa y cumplido su tiempo de conservación en el Archivo de Gestión establecido en la TPCD, se remiten al Archivo Central Institucional, Especializado, Periférico Especializado, según corresponda.
Unidad organizativa: Aquella que de acuerdo con la organización de cada uno de los entes obligados produce, recibe y resguarda información con motivo del desempeño de su función, responsable de la debida organización, conservación y acceso a la misma.
Unidad de conservación: También llamada unidad de instalación es aquel soporte que sirve de acondicionamiento y protección a los documentos, cuya finalidad es protegerlos del roce, el polvo, la luz o cualquier otro agente que atente a su buena conservación.

Valor primario: Es el valor que tiene un documento ya sea administrativo, contable, fiscal, jurídico, informativo, técnico y otros. Conforman los documentos que tienen vigencia legal y administrativa, es decir, sirven para ordenar, informar, probar o como apoyo a la toma de decisiones.

Valor secundario: Es el valor que tiene un documento (serie) para la investigación o la historia, una vez agotado el interés administrativo-legal que representa para la entidad productora.
Valoración documental: Actividad que consiste en el análisis e identificación para establecer los valores documentales primarios y secundarios, con el fin de establecer su permanencia en las diferentes fases del archivo y su disposiciòn final.
5. RESPONSABILIDADES.

Máxima Autoridad de cada Dependencia:
· Apoyar las gestiones relacionadas a la obtención de los recursos necesarios para el funcionamiento y mantenimiento del Sistema Institucional de Gestión Documental y Archivos (SIGDA).
· Apoyar las gestiones realizadas por el Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos (CISED).
· Aprobar las actividades de gestión documental y su respectiva evaluación de gestión de riesgos en los planes operativos anuales de trabajo correspondientes, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Dirección de Política Económica y Fiscal (DPEF). 
· Atender las convocatorias del CISED.
· Apoyar la divulgación y promoción de la política de gestión documental y de los instrumentos relacionados.

· Cumplir y hacer cumplir el presente procedimiento.
Director General de Administración:
· Aprobar el presente procedimiento.
· Apoyar la divulgación y promoción de la política de gestión documental y de los instrumentos relacionados.
Jefes de Unidad:
· Gestionar ante la autoridad máxima correspondiente los recursos necesarios para el funcionamiento y mantenimiento del Sistema Institucional de Gestión Documental y Archivos (SIGDA).
· Apoyar las gestiones realizadas por el Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos (CISED).
· Incorporar las actividades de gestión documental y su respectiva evaluación de gestión de riesgos en los planes operativos anuales de trabajo correspondientes, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Dirección de Política Económica y Fiscal (DPEF).  
· Atender las convocatorias del CISED.
· Apoyar la divulgación y promoción de la política de gestión documental y de los instrumentos relacionados.
· Cumplir y hacer cumplir el presente procedimiento.
Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos (CISED):
· Analizar y autorizar los formularios de Valoración y Selección Documental, que reﬂeje los valores primarios, secundarios, así como la clasificación de la información según la LAIP.
· Revisar y autorizar la Tabla de Plazos de Conservación Documental (TPCD), que contenga la clasificación de la información según la LAIP, e indicando la disposición final de cada serie documental.
· Atender las convocatorias necesarias para la ejecución de este procedimiento.
· Proponer las modificaciones al presente procedimiento tendiente a mejorar el mismo.
· Cumplir y hacer cumplir este procedimiento.
Departamento de Gestión Documental y Archivos (DGDA):
· Asesorar la elaboración de los instrumentos de gestión documental y archivos.

· Coordinar la elaboración y actualización de los Procedimientos del SIGDA.

· Coordinar el Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos (CISED)

· Gestionar la publicación de los instrumentos de Gestión Documental y Archivos en el portal de transparencia institucional.
· Velar por la preservación y conservación del fondo documental de este Ministerio.
· Velar por la divulgación de este procedimiento.
· Cumplir y hacer cumplir este procedimiento.
Jefes de Unidad de Informática o de las Unidades Organizativas que tienen a su cargo las funciones de Tecnología de la Información de cada Dependencia:
· Velar por la preservación y conservación del fondo documental en soporte electrónico de este Ministerio.
· Incorporar las actividades de gestión documental y su respectiva evaluación de gestión de riesgos en los planes operativos anuales de trabajo correspondientes, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Dirección de Política Económica y Fiscal (DPEF).
· Atender las convocatorias del CISED.
· Cumplir y hacer cumplir este procedimiento.
Encargados de los Archivos de Gestión/ Especializados

· Cumplir y hacer cumplir lo establecido en este Procedimiento.

· Incorporar las actividades de gestión documental y su respectiva evaluación de gestión de riesgos en los planes operativos anuales de trabajo correspondientes, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Dirección de Política Económica y Fiscal (DPEF). 
· Atender las convocatorias del CISED.
· Proporcionar oportunamente la información solicitada por el Departamento de Gestión Documental y Archivos y CISED.
· Velar por la preservación y conservación del fondo documental de este Ministerio.
Encargado del Archivo Central/ Periféricos Especializados
· Cumplir y hacer cumplir lo establecido en este Procedimiento.

· Incorporar las actividades de gestión documental y su respectiva evaluación de gestión de riesgos en los planes operativos anuales de trabajo correspondientes, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Dirección de Política Económica y Fiscal (DPEF). 
· Divulgar y promover en cada Dependencia la aplicación de este procedimiento y los instructivos de trabajo pertinentes.

· Proporcionar oportunamente la información solicitada por las diferentes unidades organizativas.
· Atender las convocatorias del CISED.
· Proponer las modificaciones al presente procedimiento tendientes a mejorar el mismo.
· Velar por la preservación y conservación del fondo documental de este Ministerio.
6. LINEAMIENTOS GENERALES

a. De la comunicación
Toda comunicación escrita entre las unidades organizativas y el CISED debe remitirse al Departamento de Gestión Documental y Archivos.
b. De la preservación y conservación documental
· Los encargados del Sistema Institucional de Archivos (SIA), con el apoyo de la máxima autoridad de cada Dependencia, deben implementar acciones preventivas que contribuyan al buen estado del acervo documental que resguardan en sus archivos, a fin de garantizar su autenticidad, fiabilidad, integridad y disponibilidad, cumpliendo con lo establecido en Anexo 1.  Acciones para la preservación y conservación del fondo documental del SIA.
· La documentación del Archivo Central y Periféricos Especializados deberá conservarse en cajas normalizadas. Se exceptúa el archivo periférico especializado de la DGT que por las condiciones de riesgo y deterioro de su infraestructura, dicha documentación se resguarda de manera preventiva en otro tipo de material. 
· Los Jefes de Unidad de Informática o de las Unidades Organizativas que tienen a su cargo las funciones de Tecnología de la Información y Comunicación en el Ministerio,  con el apoyo de la máxima autoridad de la Dependencia correspondiente, deben implementar estrategias de preservación digital (copias de seguridad, cambio de soporte, migración de formatos, entre otros) ante posibles problemas internos o externos al medio informático que afecten a su preservación, tales como desastres naturales o producidos por el hombre, virus y ataques informáticos, uso inadecuado, errores a nivel de bit, así como por la obsolescencia de los soportes, formatos, software y hardware.
· La Máxima autoridad de cada Dependencia y Jefes de Unidades, deberán gestionar con la Unidad de Informática de su Dependencia los recursos indispensables para la conservación de la información en soporte electrónico. En caso de proyectos de modernización será necesario la coordinación de esfuerzos para identificar las necesidades y su respectiva gestión ante los responsables de gestión de tecnología de la información.
· La Máxima Autoridad de cada Dependencia y Jefes de Unidad, en caso se presenten desastres provocadas por inundaciones, fuego, vandalismo, conflictos sociales/armados, fenómenos naturales; asimismo, para las mudanzas, traslados o remodelaciones que ocasionen daño/ deterioro u otra afectación a la documentación de su unidad, deben elaborar acta e inventario de documentos afectados o desaparecidos, luego remitirla al Departamento de Gestión Documental y Archivos, según propuesta de acta e inventario en Anexo 2. Ejemplo de Acta e inventario de documentos dañados o desaparecidos.
Nota: Los documentos deteriorados por agentes biológicos (insectos, hongos, bacterias, roedores, etc.) deberán separarse inmediatamente de la documentación que está en buen estado, restringir su servicio y proceder según este Lineamiento. De los documentos dañados, en lo posible, realizar acciones de limpieza y restauración; de imposibilitarse, proceder según lo establecido en el procedimiento de Eliminación documental.
· El encargado del Archivo Central Institucional asignará dentro de su depósito documental una “Sección Histórica”, para la conservación de las series documentales valoradas como históricas por el CISED de las diferentes dependencias de este Ministerio, cuya disposición final en la TPCD sea de Conservación Permanente.
· Queda a criterio del CISED la disposición final que emita respecto a la conservación de la documentación histórica de este Ministerio o su transferencia al Archivo General de la Nación (AGN). El criterio utilizado por el CISED deberá quedar documentado en el Formulario de Valoración Documental correspondiente.
· Los depósitos documentales de los archivos no son bodegas o almacenes. Por tal razón, no deben resguardar accesorios o productos ajenos a la naturaleza de sus funciones y actividades.
c. De la valoración y selección documental del fondo acumulado
· Los documentos que no deben ser clasificados ni valorados en el archivo de gestión y que, por lo tanto, no deben estar reflejados en los mapas de series/Tipos documentales ni las TPCD son:
· Las copias y duplicados de documentos contables, cuyos originales estén a cargo de la Dirección Financiera y que no son parte de un expediente.

· Las copias de memorandos masivos y sus anexos (circulares y similares)  

· Las copias de permisos de personal, evaluaciones del desempeño cuyos originales estén a cargo de las unidades organizativas de la Subdirección de Recursos Humanos.

· Los borradores de documentos que se hayan utilizado para la elaboración de un documento definitivo, al igual que las impresiones/copias con errores y los insumos (notas, libretas, anotaciones o impresiones preliminares).

· Las propagandas u otros documentos impresos de entidades externas.

· Los catálogos y publicaciones comerciales.

· La documentación de apoyo informativo (fotocopias de boletines Oficiales, textos normativos, Diarios Oficiales, folletos, etc.).

· Dosieres de capacitaciones recibidas.

· El material bibliográfico impreso/ electrónico como revistas, boletines, memorias de labores, etc., cuya autoría sea del Ministerio de Hacienda y sus dependencias, se remitirán con inventario al Archivo Central ya sea en soporte papel (ejemplares originales) o electrónico (en medio óptico), para la organización de la Biblioteca Institucional. 
d. De las transferencias documentales
Generalidades

· Los Encargados del archivo de gestión realizarán las transferencias documentales de acuerdo a lo establecido en la Tabla de Plazos de Conservación Documental (TPCD), siendo responsables del traslado de los documentos debidamente organizados y controlados hacia el Archivo Central, o Periférico Especializado, según sea el caso.
De las transferencias de la documentación administrativa.
· Los encargados del archivo de gestión deberán transferir las series documentales en folder cartulina hacia el Archivo Central o Periféricos Especializados de su Dependencia según corresponda.
· Queda a criterio del CISED la valoración que emita respecto a la transferencia de la documentación administrativa de otras Dependencias hacia el Archivo Central. El criterio utilizado por el CISED deberá quedar documentado en el Formulario de Valoración y Selección Documental correspondiente.
De las transferencias de la documentación especializada

· Las especificaciones del procesamiento interno realizado a la documentación especializada de las diferentes Dependencias estarán reguladas en sus INSTRUCCIÓN DE TRABAJO y en armonía con lo establecido en este procedimiento.
· Los expedientes jurídicos sin trámite pendiente de la Dirección de Asuntos Jurídicos de Secretaría de Estado, se enviarán al Archivo Central mediante formulario de transferencia documental.
· Las unidades productoras o administradoras que requieran reactivar algún expediente, que esté resguardado en el Archivo Central, deberá solicitar su transferencia documental hacia su archivo de gestión. 
e. De la atención a solicitudes de información 
· El tiempo de préstamo de la documentación solicitada por los entes contralores, fiscales y judiciales dependerá de los procesos legales para los cuales son requeridos, registrándose debidamente en los controles de préstamo del archivo correspondiente. Previo al préstamo, deberá obtener copia digital o una fotocopia certificada de la documentación a entregar, como un respaldo temporal en sustitución de los originales. Lo anterior aplica considerando lo siguiente: plazo de entrega de documentos, volumen documental y la disponibilidad de los recursos institucionales de cada Dependencia.
En caso no sea posible lo enunciado, se deberá levantar acta describiendo las circunstancias y los documentos entregados.

· Las especificaciones del procesamiento interno para el préstamo de documentos o solicitud de información de los Archivos especializados y Archivos Periféricos Especializados, estará regulado en la INSTRUCCIÓN DE TRABAJO particular, la cual deberá estar en armonía con lo establecido en este procedimiento.
f. Del ingreso a los depósitos documentales (área de resguardo de documentos) de los archivos del Ministerio
· El personal del Archivo Central, Especializado y Periféricos Especializados de este Ministerio, llevarán un registro de los visitantes que ingresan a sus depósitos documentales, en el cual se detalle al menos los siguientes datos: El nombre completo, unidad organizativa/ Institución visitante, Dependencia, asunto, fecha de ingreso, hora de ingreso, hora de salida y firma.
g. De la elaboración de actas de entrega de documentos para funcionarios que cesen en su cargo.
· La Máxima autoridad de cada Dependencia del Ministerio de Hacienda, deberán elaborar acta de entrega de documentos con su respectivo inventario, cuando un funcionario de la unidad cese en su cargo y tenga documentos asignados, los cuales serán entregados al funcionario entrante. Dicha acta deberá ser elaborada en conjunto con personal delegado del Departamento de Gestión de Calidad (Auditor) y del Departamento de Gestión Documental y Archivos. Ver propuesta de formato de Acta en Anexo 3. Ejemplo de Acta de entrega de documentos. El término funcionario se refiere a lo establecido en Artículo 3 literal b de la Ley de Ética Gubernamental y la Resolución DGEA-01/2019 literal c, en el que se define los siguientes funcionarios:

· Titulares del Ministerio de Hacienda

· Directores y Subdirectores

· Jefaturas de las unidades asesoras al Despacho (incluyendo asesores y técnicos legales).

· El Presidente y Vocales del Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos y Aduanas.

· Asesores de los funcionarios anteriormente citados.

h. De la consulta de Diarios Oficiales

· Para la consulta de los Diarios Oficiales en soporte papel, el Archivo Central tendrá a disposición ejemplar original de cada edición, manteniendo actualizado el catálogo correspondiente. 
Para la consulta electrónica, se recomienda la siguiente dirección: https://imprentanacional.gob.sv/servicios/archivo-digital-del-diario-oficial/
i. Del informe mensual al Departamento de Gestión Documental y Archivos

· El Departamento de Gestión Documental y Archivos con el apoyo de los encargados de archivos, deberá estandarizar el formato de informe mensual requerido.
· El Encargado del Archivo Central entregará informe mensual de sus actividades de gestión documental y archivo.
· Los Encargados de los archivos especializados y periféricos especializados de las diferentes dependencias del Ministerio de Hacienda, deberán entregar un informe mensual referente a estadísticas de atención a solicitudes de información, préstamo de documentos, certificaciones, y de otros servicios brindados a usuarios según sea el caso.                          
j. De la asignación de los códigos de referencia para Notas/Oficios, Memorándums, Circulares e Instructivos
La Máxima Autoridad de cada Dependencia y Jefes de Unidad, deberán asignar un código de referencia normalizado a las Notas/Oficios, Memorándum, Circulares e Instructivos que emitan, según corresponda, llevando un control de acuerdo a lo definido en la Instrucción 1 de la IDT de este procedimiento. Se exceptúa de este lineamiento, otros tipos documentales de expedientes especializados.
k. De la asignación de número para la emisión de Acuerdos:

· El control para la asignación de la numeración correlativa de Acuerdos emitidos en el Ministerio de Hacienda será responsabilidad de la Sección de Control de Acuerdos del Departamento de Dotación Remuneraciones y Acciones de Personal de la Dirección de Recursos Humanos. Por tanto, las unidades organizativas que soliciten asignación de número tienen la responsabilidad de remitir a la referida Sección: el documento ofimático vía correo electrónico - para incorporarlo en el libro de acuerdos originales correspondiente- y un ejemplar físico en original de la transcripción firmada y sellada -para resguardo en el archivo especializado-. Lo anterior, deberá estar regulado en los procedimientos internos de la Sección en mención, en cumplimiento a la normativa de acceso a la información y de procedimientos administrativos. 
l. De la remisión de documentos firmados por el Despacho Ministerial hacia otra entidad.

· En los casos que el Despacho Ministerial firme o autorice alguna propuesta de ley, opinión, informe u otro documento y sea remitido hacia otra entidad, le corresponderá a la Unidad de Correspondencia de Secretaría de Estado remitir una copia del documento enviado y recibido en la entidad correspondiente hacia la unidad organizativa de este Ministerio que elaboró propuesta. Lo anterior, con el propósito de mantener la trazabilidad del documento y cerrar expediente, en cumplimiento a la normativa de acceso a la información y de procedimientos administrativos.
m. De la emisión de constancias, digitalización y certificación de documentos

· El proceso a seguir para la emisión de constancias de tiempos de servicios en el archivo periférico especializado de la DGT estará regulado en la INSTRUCCIÓN DE TRABAJO interna de la Dependencia.
· El proceso a seguir para la digitalización y/o certificación de documentos de los archivos especializados y periféricos de las diferentes dependencias del Ministerio de Hacienda, estarán regulados en la INSTRUCCIÓN DE TRABAJO internas de cada Dependencia.
n. En todo lo que no esté contemplado en estos lineamientos, será el DGDA quien hará las consultas pertinentes, y lo hará del conocimiento a las partes interesadas.
7. PROCEDIMIENTO.

	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	7.1 FASE ACTIVA DE LOS DOCUMENTOS: ORGANIZACIÓN DEL ARCHIVO DE GESTIÓN 


	7.1.1 Registro

	Unidad/Área de Correspondencia de las Dependencias/ Encargado del Archivo de Gestión 
	01


	Registran la entrada/salida de los documentos, y lleva un control de los correlativos de códigos de referencia normalizado para las Notas/Oficios, Memorándums, Circulares e Instructivos, según lo establecido en la IDT - 6.5.2.1.8, Instrucción 1: Registro.

	7.1.2 Identificación y Clasificación Documental

	Encargado del Archivo de Gestión


	02


	Identifica y clasifica la documentación producida y recibida en series documentales, tanto en soporte papel como electrónico, según lo definido en la IDT - 6.5.2.1.8, Instrucción 2: Identificación y Clasificación Documental.



	7.1.3 Descripción, Valoración y Selección Documental en el Archivo de Gestión.

	Jefe de las Unidades Organizativas o delegado 


	03


	Describe, analiza y propone la valoración y selección documental de cada serie de la unidad organizativa, tomando en cuenta lo definido en la IDT - 6.5.2.1.8, Instrucción 3: Descripción, Valoración y Selección Documental



	7.1.4 Etiquetado de las series documentales y mobiliario

	Encargado del Archivo de Gestión


	04
	Realiza el etiquetado del soporte (Folder, carpetas, CD, u otros) que contiene la serie documental, así como de archivadores y estantes, de acuerdo a la IDT - 6.5.2.1.8, Instrucción 4: Etiquetado de las series documentales y mobiliario.



	7.1.5 Ordenación y foliación documental 

	Encargado del Archivo de Gestión


	05
	Ordena los documentos de cada serie documental y realiza la foliación, según la IDT - 6.5.2.1.8, Instrucción 5: Ordenación y foliación documental.

	7.1.6 Acceso a la información en el archivo de gestión

	Jefe de las Unidades Organizativas o delegado

	06
	Solicita al personal autorizado la información requerida según como se indica en la IDT - 6.5.2.1.8, Instrucción 6: Acceso a la información en el archivo de gestión.


	7.2 FASE SEMI ACTIVA: ORGANIZACIÓN DEL FONDO ACUMULADO DEL ARCHIVO CENTRAL Y PERIFÉRICOS ESPECIALIZADOS



	7.2.1 Identificación y clasificación del fondo documental acumulado

	Jefe unidad organizativa o delegado (productora o administradora de la serie)


	07
	Identifica y clasifica las series que son parte del fondo acumulado, tanto en soporte papel como electrónico, según lo definido en la IDT - 6.5.2.1.8, Instrucción 7: Identificación y Clasificación del fondo documental acumulado.


	7.2.2 Descripción, Valoración y Selección del fondo documental acumulado

	Jefe de unidad organizativa o delegado


	08
	Describe, analiza y propone la valoración y selección del fondo acumulado, de acuerdo a lo definido en la IDT - 6.5.2.1.8, Instrucción 3 Descripción, Valoración y Selección Documental.


	7.2.3 Transferencia documental al archivo central/periférico especializado.

	Encargado del Archivo de Gestión.


	09
	Revisa las TPCD y verifica si los plazos de conservación han vencido, procede a transferir las series documentales debidamente clasificadas y ordenadas al Archivo Central o Periférico Especializado (según aplique), tomando en cuenta lo definido en la IDT - 6.5.2.1.8, Instrucción 8 Transferencia Documental al Archivo Central/ Periférico Especializado.


	7.2.4 Acceso a la información en el Archivo Central/ periférico especializado

	Solicitante interno/ externo
	10
	Solicita al personal autorizado la información requerida según como se indica en la IDT - 6.5.2.1.8, Instrucción 9 Acceso a la información en el Archivo Central. (Cuando aplique)


	7.3 FASE HISTORICA DE LOS DOCUMENTOS


	7.3.1 Transferencia documental histórica al Archivo Central (Transferencia secundaria)

	Encargado del Archivo de Gestión/ Central/ Periférico Especializado


	11
	Revisa las TPCD y verifica si los plazos de conservación han vencido, procede a transferir las series documentales históricas a la Sección Histórica del Archivo Central, debidamente clasificadas y ordenadas, tomando en cuenta lo definido en la IDT - 6.5.2.1.8, Instrucción 10 Transferencia Documental Histórica.


	7.3.2 Transferencia documental histórica al Archivo General de la Nación (Transferencia secundaria)

	Encargado del Archivo Central/ Personal designado para el Área Histórica del Archivo Central.


	12
	Revisa las TPCD y verifica si los plazos de conservación han vencido, y si la disposición final es de transferencia al Archivo General de la Nación, procede según la IDT - 6.5.2.1.8, Instrucción 11 Transferencia Documental Histórica al Archivo General de la Nación (AGN).



	7.3.3 Acceso a la información histórica

	Solicitante interno/ externo


	13
	Solicita al personal autorizado la información histórica requerida según como se indica en la IDT - 6.5.2.1.8, Instrucción 12 Acceso a la información histórica.




8. ANEXOS 

Anexo No. 1: Acciones para la preservación y conservación del fondo documental del Sistema Institucional de Archivos (SIA).
Anexo No. 2: Propuesta de Acta e inventario de la documentación dañada o desaparecida a causa de desastre.
Anexo No. 3: Propuesta de Acta de entrega de documentos para funcionarios que cesen en su cargo.

ANEXO No. 1 
Acciones para la preservación y conservación del fondo documental del Sistema Institucional de Archivos (SIA).
Estas acciones se implementarán de acuerdo a la disponibilidad de los recursos institucionales de cada Dependencia.

Archivos de Gestión.
· Disponer del mobiliario idóneo y necesario para el debido resguardo de los documentos (en lo posible de material contra fuego), este se ubicará dentro del espacio de la oficina que no obstaculice salida y evacuación en caso de emergencia; así también, distante de los lugares que puedan ocasionar un siniestro como las instalaciones eléctricas, sanitarias y lugares excesivamente húmedos.
· El encargado del archivo de gestión, debe asegurarse (si es el caso) que los archivadores metálicos queden bajo llave al final de la jornada laboral.

· Realizar limpieza diaria del mobiliario y pisos a fin de evitar acumulación de polvo y otros agentes que puedan afectar la documentación.
· No comer, beber o fumar, cercano a los equipos computacionales ni de donde existan documentos en soporte papel, con el objeto de evitar daños en los equipos y pérdida de información; así mismo, evitar la proliferación de insectos y roedores que dañen la información, tanto en soporte papel como en electrónico.
· No usar productos químicos como insecticida, bactericida, fungicida, etc., directamente sobre los documentos.

· Proteger la documentación existente en soporte papel mediante el uso de fólderes de palanca, folders de cartulina y similares, debidamente identificados a fin de localizarlos de manera oportuna y evitar extravío de documentos.

· No forzar la capacidad de los folders, gavetas de archivadores y estantería para contener los documentos.
· Evitar el uso de cintas adhesivas, pegamento, post it y similares en los documentos, puesto que en poco tiempo los documentos se resecan manchando el papel. Así también, el uso excesivo de elementos metálicos como fastenes, clips y similares; en su lugar, se recomienda el uso de fastenes o sujetadores plastificados, con el propósito de evitar el deterioro o daño del documento a causa del óxido.
· El personal de la oficina deberá tener identificada la ubicación de aquellos documentos más importantes para la institución, en caso de emergencias que dan tiempo para la evacuación previa de personas y bienes.
· Desconectar los servicios eléctricos al término de la jornada laboral y revisarlos periódicamente.

· Disponer de extintores de polvo químico seco, con carga vigente y cuyo manejo debe ser conocido eficientemente por el personal de la oficina.

Archivo Central, Especializados y Periféricos:

1) De la ubicación:

· Debe estar en un lugar que garantice facilidad de comunicación, de preferencia cercana a las oficinas administrativas de la institución según corresponda, y que la topografía del lugar no dificulte su accesibilidad.

· Debe ser una planta baja. En todo caso, la segunda podrá ser utilizada para la oficina del archivo y no para el depósito documental.

· Subsuelo apto para fundaciones y sin riesgo de humedades.
· Los sótanos son proclives a la inundación y humedad. Por lo tanto, no se recomienda estos espacios como depósitos.

· No deben ubicarse en proximidades a núcleos peligrosos con factores de riesgo, entre ellos:

· Zonas de riesgo social, propensas a vandalismo, robos, inseguridad para los empleados, etc.

· Talleres/fábricas con contaminantes, con instalaciones con riesgo de incendio o explosión, zonas de alto tráfico y emisión de escapes vehiculares.

· Zonas de riesgo natural como la proximidad a quebradas, lugares proclives al deslizamiento de tierra o cualquier otro donde pueda producirse inundación y humedad.

· Vegetación excesiva alrededor del local o edificio.

2) De las características de las instalaciones

2.1 Generalidades

· Garantizar que el espacio identificado para el archivo tenga la capacidad suficiente para albergar las distintas áreas y su aumento previsible entre 30-40 años según el volumen del fondo acumulado y las Tablas de Plazos de Conservación Documental.

· Verificar la capacidad de soportar peso muerto, evitar hundimiento y debilitamiento de la estructura.

· Ante cualquier evidencia de plagas (termitas, murciélagos, roedores, entre otros), tratarlo adecuada y prontamente, previo a la instalación, adecuación o construcción.

· Las instalaciones deben ser revisadas por autoridad calificada de la institución para constatar el estado de techos, paredes, sistema eléctrico, puertas, canaletas, tubería de desagüe, ventanales, entre otros).

· Tanto las tuberías como los cables eléctricos no deben estar expuestas dentro del área destinada para el depósito documental, ya que son una amenaza sobre los documentos en caso de daños o rompimientos, corto circuitos y otros no previstos.

· Deberá estar provisto de agua potable, servicios sanitarios para hombres y mujeres, los cuales deberán ser independientes.

2.2  Espacio y distribución de las áreas

· Para cumplir con sus funciones de recepción, procesamiento, conservación y acceso a la información y documentos, deben existir las siguientes áreas:

· Oficina del Archivo

· Depósito documental

· Área de proceso técnico (procesamiento de la documentación)
· Área de restauración y conservación de documentos (exclusivo para el Archivo central, cuando el fondo institucional lo requiera).

· Área de atención al usuario

· Área para toma de alimentos

· Bodega de insumos de archivo

· Baños para los empleados y visitantes, cumpliendo con la normativa vigente.

· Parqueo para los empleados, visitantes y zona de descarga
· Considerar que el espacio existente entre cada puesto de trabajo deberá ser suficiente a fin de permitir que se desarrollen las actividades productivas de cada trabajador, sin poner en riesgo ni interferir en las actividades del otro, atendiendo la naturaleza y especialidad de las mismas.
· La distancia entre estantería destinados para el tránsito de los(as) trabajadores(as), deberán tener un ancho mínimo de 1 metro.

2.3 De las paredes, puertas, techos y pisos

· Las paredes deben ser ladrillos o de bloques de concreto, teniendo este último mejores propiedades de aislamiento del calor. No debe usarse madera o prefabricadas, ya que son susceptibles de ser atacados por las termitas, humedad y el fuego.

· Las paredes exteriores deben ser pintadas con un color claro que ayude a reflejar el calor y mejorar la resistencia del agua. Es preferible que la pintura sea de buena calidad y anti hongos. Las paredes interiores también deben ser pintadas, se prefieren colores claros porque favorecen el aislamiento del calor y la humedad (Intumescente).

· Las puertas de salidas de emergencia que tendrá el lugar de trabajo deben abrirse hacia afuera.
· El techo debe hacerse de láminas o material resistente que procure un peso ligero sobre la estructura, buen manejo del calor, y resistente a la corrosión y el granizo, de preferencia con material aislante incorporado.
· El techo estructural metálico debe tener un grado de declive de al menos 12% o más, para una rápida evacuación del agua de lluvia. Se debe evitar el techo plano, ya que permite que el agua se deposite o estanque y posteriormente se filtre en el edificio.

· El alero debe sobresalir a las paredes, al menos 2 - 3 pies (50 cms. ó 75 cms.), para ayudar a que salga el agua y reducir el efecto del calor en los techos.

· El cielo falso debe ser de material fresco (evitando la madera). La ausencia de éste permite aumentar la temperatura en el depósito, afectando severamente la conservación de los documentos. Así mismo, debe ser revisado periódicamente para detectar goteras, nidos de aves, roedores, entre otros.

· Los pisos deben ser hechos de concreto sólido no porosos, que permitan ser lavados, previniendo la acumulación de polvo.
· La distancia del piso al anaquel de estantería debe posibilitar la limpieza periódica.

3) Climatización, control de temperatura/ humedad relativa (RH) y luz
· Deberá instalarse un sistema de ventilación artificial que asegure la renovación del aire, pudiendo ser extractores de aire en cantidad proporcional al área del depósito documental (se recomienda 1 extractor de aire por cada 100 mts2), así como ventiladores internos para procurar la circulación del aire internamente y mantener un control de temperatura. Si hay ventanales, usar cortinas tipo persiana para controlar la luz y rayos solares directos.
· Si el depósito documental estuviese climatizado por aire acondicionado, se deben obviar los ventanales.

· Se recomienda una temperatura estable no mayor de 21° C y una humedad relativa estable entre un mínimo de 30% y un máximo de 50%.

· Los edificios deben mantenerse en buen estado, las grietas deben repararse tan pronto como se presenten.
· La temperatura y la humedad relativa deben medirse sistemáticamente a primera hora de la mañana, al medio día y antes de retirarse para ver fluctuaciones y documentar las condiciones ambientales de los depósitos, apoyar la solicitud de instrumentos para los controles ambientales y para verificar si el equipo de climatización está funcionando bien.

· Termómetro digital para controlar la temperatura y humedad, las cuales no deberán exceder los 25°C y 60% respectivamente.

· De ser necesarios deshumidificador y/o humidificador.

· Lámparas de alumbrado de tecnología moderna.

· En el depósito documental, las lámparas deben estar colocadas en dirección de los pasillos, de manera que la luz no impacte directamente en las cajas que contienen los documentos.
· Los niveles de iluminación no deben exceder los 55 lux (5 bujías-pie).
· Los niveles de lux o bujías-pie pueden medirse usando un luxómetro o una cámara réflex de lentes únicos con luxómetro incorporado.
· En caso de fallo en el suministro de energía, deberá estar equipado con iluminación de emergencia.
4) De la estantería metálica
· La altura no debe superar los 2.50 metros, con anaqueles de metro de largo.
· El primer anaquel debe situarse a 10 centímetros del suelo para no acumular polvo y facilitar la limpieza.

· No sobrecargar la capacidad y utilización del estante.

· Evitar ubicar los estantes cerca de ventanas y paredes que reciben directamente los rayos solares, ya que pone en riesgos la documentación.

· Reforzar estantes y filas de estantes con tensores superiores, para evitar efecto dominó ante una posible emergencia.

· Evitar el uso de estantería elaborada en madera.

5) De las condiciones de Seguridad y Salud Ocupacional
· Sistema eléctrico contra incendios que incluya polarizado a tierra.
· Detectores de humo con alarma.

· Detector automático contra incendio.

· Extintores tipo ABC próximos a sus puertas de acceso.
· Las salidas de emergencia deben de abrirse hacia afuera, y precisan ser resistentes al fuego, con cierre automático de seguridad antipánico.

· Sistema de señalización de seguridad que sea visible y de comprensión general.

Asimismo, deberán tener las facilidades para la evacuación de las personas en caso de emergencia, tales como salidas alternas en proporción al número de trabajadores y trabajadoras, pasillos suficientemente amplios y libres de obstáculos, áreas bien señalizadas entre otras.

· El edificio debe presentar condiciones de seguridad que evite robo, vandalismo y otros daños. Ejemplo: muros perimetrales altos, 5 mts. de acera o espacio entre el edificio y el muro perimetral, defensa en las ventanas.
· Contar con equipos, accesorios y personal entrenado para la prevención y mitigación de casos de emergencia ante desastres naturales, casos fortuitos o situaciones causadas por el ser humano. 
ANEXO No. 2 
Propuesta de Acta e inventario de la documentación dañada o desaparecida a causa de desastre.


ACTA DE DOCUMENTOS AFECTADOS/DESAPARECIDOS 001/20XX
En la Dirección/ División/ Unidad/ Departamento/ Sección/ Área_____________________, ubicada en _________________________________, del Ministerio de Hacienda, a las______________ horas con _____________________ minutos, del día ____________________ de ________de _______________________. A efecto de dar cumplimiento al Lineamiento No. 7 para la Conservación de Documentos, en su artículo 6, inciso seis del Instituto de Acceso a la Información Pública, referente a elaborar acta e inventario de documentos afectados o desaparecidos a causa de desastre, en específico el provocado por ______________________________________ en ___________________________el ________________de los corrientes. Constituidos los suscritos: [Máxima Autoridad en cada Dependencia, Jefe de Unidad, Técnico, Colaborador, entre otros, según sea el caso…], para dar inicio a la elaboración de este inventario que se describe en listado adjunto. Y habiendo finalizado dicho inventario constando de ___________ folios incluyendo este, para los efectos legales correspondientes, firmamos y sellamos la presente acta, a las _____________________ con _________________________ minutos del __________________ de ____________________________ de _______________________.
F. ______________________


F. ______________________________

Máxima Autoridad de la Dependencia/

   Técnico/ Colaborador Administrativo

Jefe de Unidad Organizativa




F. __________________________

Otro
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	Título de Expediente/ Documento
	Soporte
	Formato
	Volumen (Folios/ No. págs/ Tamaño en disco, etc.)
	Fechas extremas
	Original/ Copia
	Estado
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F. ______________________







F. ______________________________

Máxima Autoridad de la Dependencia/

  




 Técnico/ Colaborador Administrativo

Jefe de Unidad Organizativa


F. __________________________

Otro

Anexo No. 3
Propuesta de Acta de entrega de documentos para funcionarios que cesen en su cargo.


ACTA DE ENTREGA DE DOCUMENTOS No. XXX/20XX

En la _______[unidad organizativa]_______________del Ministerio de Hacienda, ubicada en _________________________________________________________________________ 

a las ____________________horas con ___________________________minutos del día ________________de________________ de dos mil ______________. Estando presentes _____(Nombre de Máxima Autoridad, Jefe de Unidad], _______[cargo]__________; __[Nombre del delegado de la DGDA], _____________[cargo]__________; __[Nombre del auditor delegado del Departamento de Gestión de la Calidad], _______[cargo]___________, se procedió a hacer la ENTREGA DE DOCUMENTOS a__[Nombre del personal delegado]______, _______[cargo]______, los cuales se describen en inventario adjunto, constando de ______ folios incluyendo este. Y para los efectos legales correspondientes, firmamos y sellamos la presente acta.

	Entrega:
	
	
	
	Recibe:
	

	
	
	
	
	
	
	

	F. _________________________
	
	F. ________________________________

	Nombre:
Cargo:
	
	
	
	Nombre:

Cargo:

	
	
	
	
	
	
	

	Observadores:


	
	
	
	
	
	

	F. _________________________
	
	F._________________________________


Nombre: Auditor del DGC
              Nombre: Delegado del DGDA
Cargo:




    Cargo:
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9. MODIFICACIONES 

REGISTRO DE MODIFICACIONES

	No. 
	MODIFICACIONES

	01 
	En el apartado 3 Referencia Normativa se incorpora el Acuerdo No. 171/2022 y Acuerdo No 1920/2023 Reestructuración Organizativa de la DGEA.

	02 
	En el apartado 4. Definiciones se sustituye Unidad de Gestión Documental y Archivos por Departamento de Gestión Documental y Archivos, así como las iniciales.
Se adiciona el concepto de Índice Legislativo.



	03 
	En los apartados 5 Responsabilidades, 6 Lineamientos Generales y Anexo 3 se sustituye Unidad de Gestión Documental y Archivos por Departamento de Gestión Documental y Archivos, así como las iniciales.


	04 
	En apartado 6. Lineamientos Generales, 
Literal g. Se adiciona la lista de funcionarios al final del párrafo.

Literal h. Consulta electrónica de diarios oficiales se actualiza el URL. 
Literal i. en el segundo párrafo se incorpora la palabra especializado.

	05 
	En apartado 7. Procedimiento
Apartado 7.2.2 Paso 8, Se cambia instrucción 8 por instrucción 3.

Apartado 7.2.3 Paso 09 Se modifica instrucción 9 por instrucción 8.

Apartado 7.2.4 Paso 10 Se sustituye instrucción 10 por instrucción 9.

Apartado 7.3.1 Paso 11 Se modifica instrucción 11 por instrucción 10.
Apartado 7.3.2 Paso 12 Se sustituye instrucción 12 por instrucción 11.
Apartado 7.3.3 Paso 13 Se sustituye instrucción 13 por instrucción 12

	06 
	En el Apartado 8 Anexos
Anexo 1, numeral 4 De la estantería metálica, se elimina con 4 ó 5 anaqueles de metro de largo.
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